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DE- DA PROVINCIA DE MADRID 
A L> V J¿ I * a? JK £S O l A O F I C I A L ! 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan 4o insertar
J o etilos ¡V>T.ÍTI!C*H o»rnxi,B8 so han de mandar al Jefe 
pjlitico respectivo, por ouywoondncto «o pasaran k loa 
Editores de los monoiouadoa periódicos. 

(Real oí den de 6 de Abril de 1839.) 

Ss pubiiot iodos tos días, exoopto lo» domingo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

: En «ata oapital, llevado a domicilio, 2'5') pesetas mañanaba antúetpadaa; 
fuera do olla, 8'5'i al «3», 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones an Malril.on la Administración del B O L K T I H , 

plata do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, dir>otamouto por medio 
do o rta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiompo de abono 
on timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciouoa de las Autoridad©*, excopto las qua 
soan á instanoia de parte no pobre, ao injertaran;oficial
mente: asimismo cualquior auunoio concerníante al aor
yioio nacional que dimane do las mismas; poro las do 
intoróa particular pagaran 50 céntimos do peseta» por 
cada llhoa do inserción. 

*..pr
 : • ¡ t»  UAtntiti 

N o c i e r e « u i l t o : 6 0 o A n t l m o s d » paleta t.i . a 

Parte Oficial 
_!m i iq ,nt  i i i . w>0 

" Presidencia fel Consejo Je Ministros 
S . M . el REY (Q . D. G . ) y 

Augusta lleal Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y «utos de competen

0 í a suscitada entre el Gobernador de 
Valencia y el Jaez de primera instancia 
de Serranos de la capital, de los cuales 
resalta: 

Que cu 10 ue Ene. o de i90Í re presen

tó por el Procurador D. M a ^ e l Ca6es 
Baeza, en nombre de L>. Enrique Moret y 
Albors.un escrito promoviendo interdicto 
de obra nueva contra el Ayuntamiento 
de aquella ciudad, exponiendo que el 
contratista de las obras del nuevo Mata

dero, obrando como subrogado y con ins

trucciones del referido Ayuntamiento, 
por cuya cuenta y bajo cuya dirección é 
inspección se realizan dichas obras, se 
ha permitido principiar ,1a construcción 
de un nuevo cauce para la eoequia titu

lada de Robeila, dentro de una flnoa del 
demandante, biu previa expropiación ni 
indemaizución, y que habiendo sido in

útiles las reclamaciones para impedir ese 
grave perjuicio, interponía la demanda 

; en los hecho» y razonamientos legales que 
••timó oportunos 

Que durante la sustanclaolóñ del juicio, 
Gobernador, A viitud dé instancia del 

Alcalde Presidente de aquel Ayunta 
Alentó, y de acuerdo con la Comisión pro

1 

vincial, requirió de inhibición al Juzga, 
do, en un solo oficio, paraqüé dejara de 
conocer en este asuutb"y"en el incoado 
separadamente oon motivo de otro iuter

dioto, también de obra'nueva, promovida 
contra la misma Corporación, instado por 
D. Daniel Moret y Albor*, bajo la misma 
direooión y representación, por haberse 
Apoyado parte de la bóveda que para 
oubrir el canal de la acequia de Robeila 
se construye en una pared de la exclusiva 
propiedad del demandante; fanda el'Go

bernador su requerimiento én los héóhos 
y consideraciones legales que estimó 
pertinentes:

 K l ' ' 
Que tramitada en estes autos la cues

tión de competencia por 16 que A aíribos 
Interdiotos se refiere, el Juzgado mantuvo 

su jurisdicción, deolarando .nulo, y de 
ningún valor legal el requerimiento, fun

dado en que el englobar en un solo oficio 
ambos juioios oonstituye un vicio de 

^ nulidad evidente, y oonseouenoia lógica 
es mantener su oompetenoia tal oual la 
tenia al tiempo de reoibirse el requeri

miento, y onntinuar los procedimientos 
en los juicios á que el mismo se oontrae, 
pues la nulidad equivale A no haberse 
hecho tal requerimiento: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provincial, requirió por segun

da vez do inhibición al Juzgado, limi

tándose ya al interdicto promovido por 
don Enrique Moret, reproduciendo el mis

mo informe de dicha Comisión provincial, 
que había sido transcrito en el anterior 
requerimiento, comprensivo de ambos iu 
terdictos, y habiendo resuelto el Juzgado 
dirigir nuevo oficio al Gobernador inte

resando que contestara de modo expreso 
si insistía ó no en estimarse oompetente, 
esta Autoridad, en nueva comunicación 
de 23 de Mayo del afio próximo pasado, 
manifestó que el defecto de forma en que 
habla incurrido en el primer requeri

miento ha sido subsanado en el segundo, 
que da por nproducido en esto esorito: 

Que el Juzgado, tramitado por segun

da vez el incidente, declaró que, habien

do sostenido su competencia por auto fir

me sin que laooutieuda haya sido resuel

ta, no( había . lugar A proveer de nuevo 
respecto al segundo requerimiento, y 
que, dada la iñéfloaola de éste, Be estu

viese A lo ya abordado: 
Que el Gobernador, de conformidad 

oon lo informado por la Comisión provin

oial, insistió en el requerimiento, resul

tando de lo expuesto el presente conflicto: 
Visto el art. 5

 o del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que dice: «Los 
Gobernadores, oídas las Comisiones pro

viuóiáles, hárAn los requerimientos dé 
inhibición A los Jueces 6 Tribunales que 
estén conociendo del asunto»: 

Visto el' art." IG del propio Real decre

to, que establece que cuando el requeri

do se declare competente por auto firme, 
oflolarA inmediatamente al Gobernador 
para que deje expedita su iurisdiooión,' 
ó dé lo contrario, tenga por formada la 
competencia: 
' Visto el art. 17 de la misma disposi

ción leg*l ; según él cual, el Gobernador, 
oída la Comisión'provincial, y dentro de 
los tres días siguieutes A la recepoión'del 
ofioio, diriglrA nueva comunicación al re

querido, insistiendo ó no en estimarse 
competente: 

Considerando: 
1.° Q'i« es prActioa y jurisprudencia 

constante qu* no se entienda cumplido el 
art. 5.° del Real deoreto de 8 de Septiem

bre do 1887 en tanto que por la Autori

dad gubernativa no se dirija espeoial re

querimiento en cada uno de los juioios de 
que cónozoa la jurisdicción ordinaria, sin 
que sea bastante A subsanar dicha falta 
en el procedimiento la mayor ó menor re 
laoión que puedan tener entre sí al efeo

to de sutranoiarse varios negooios en un 
solo inoldente de oompetenoia, ya porque 
puedan ser distintas las razones que ha

yan de alegarse para oada uno de ellos, 
ya también porque el prooedbuiento no 
podrta sustanciarse en todos los juioios 
comprendidos on el requerimiento, sino 
tan solo en uno, sin que resultara la de

cisión especial que los debe terminar se

paradamente: 
2.° Que una vez que el Gobernador re

quirió do Inhibición y el Juzgado dictó el 
auto declarAndose oompetente, y trabada 
ya, por consiguiente, la contienda, ni 
aquella Autoridad pudo dejar abandona 
do su primer requerimiento, sino insistir 
ó desistir de él, ni él Juzgado tenia fa ' 
cultades para tramitar de nuevo el c o n 

flicto, toda vez que esta nueva sustancia* 
ción solo podría tenor lugar cuando el 
Poder moderador, al conooer de esta oon

tiondn, apreciara los defectos de sustan

ciación y anulara las actuaciones donde 
el vicio ó viotos de procedimiento se hu

biesen cometido, por lo oual no puede 
tenerse en ouenta para nada, al resolver 
esta oompetenoia, el segundo requeri

miento del Gobernador, y es preoiso ate

nerse al primero, en el qáe, por un solo 
oficio, se'hace extensiva la inhibición A 
los interdictos que se tramitaban sepa

radamente: 
3.° Que el ofloio del Gobernador de. 

23 de Mayo último, en que manifiesta

que el defecto de forma del primer reque

rimiento ha, sido subsanado por el segun

do, que dA por reproducido, se separa 
de la rigurosa tramitación que han de i 
tener estas coutiendas, cuyo prooedl

Vengo en declarar mal suscitada esta 
oompetenoia, que no ha lutrar A decidir

la, y lo acordado. 
Dado en Pal aoio A seis de Febrero de 

mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
El Prosilonto dol Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o SU ve l a . 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Inspirándose en los más no

bles deseos se dictaron el Real deoreto 
de 5 de Noviembre de 1903 y la Real or

den de 25 de Febrero de 1901. Por el pri

mero se estableció la colegiación obliga

toria para los Agentes de Negooios de 
Madrid, y por la segunda se aprobaron 
el reglamento y Arancel por que había 
de regirse el Colegio de M idri i, hacien

do extensiva la colegiación obligatoria A 
los demás Agentes de España. 

Con motivo de una instancia presenta

da por un particular, los organismos del 
Ministerio de Hacienda, con la oompe

tenoia que es A todos notoria, hubieron 
de examinar aquellas disposiciones, y se 
Halaron las perturbaciones qu»; on las ta

rifas de la contribución industrial 'esta

blecían al convertir una industria libre 
en profesión titulada, sin audienciade los 
Ministerios, á ouya legislución podía es 

pecialmente afectar, ni del Consejo de 
Estado. 

Ha sido este expediente objeto de m a 

dura deliberación en el Consejo de Minis

tros, y se ha comprobado efectivamente 
que, en virtu l del Real deoreto y <№ la 
Real orden mencionados, algunas" profe

siones regidas por disposloiofteá'kspfobla

les y sujetas A tarifa p odianveí'tri en o s 

eaba dos derechos vgt ti mam en*, e adquiri

dos por la concurrencia de )óé Agentes 
de Negocios colegiados. 0» m 

El Consejo de Ministros ha orfefdo que 
era necesario un detenido estadio* de tan 
importante cuestión por los diversosMi 
nisterios, y que, en tanto, debía' suspen

derse la aplloación del Real deorfcto.de 5 
de Noviembre de 1900 y la Rea; orden de 
23 de Febrero de 1901. *«i «"j» 

Después del examen que se proponen 
miento es preciso so outnplk en los tér . nacer con toda urgencia los Ministerios 
minos taxativamente marcados e'ñ'la ley, 
según ha veñidoexi^iendo la constante 
jurisprudencia en esta materia; 

ConformAndome con loconsult ido por 
el Consejo do Estado en pleno, de acuer

do oon Mi Consejo de Ministros, 

se encontrará el Cbneejo en
 ; condiciones 

de proponer A V. M. la convenleuol*. de 
| qué vuelvan A regir el Real deoreto y : a 

'Real orden que se han citado, con aque

llas modificaciones que el estudio del e x 

pediente aoousojen, para que pueda ejer 
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cerse la profesión de Agente de Negooios 
sin menoscabo de los derechos de los que 
ejercen otras profesiones igualmente dig

nas de respeto. 
En virtud do estas oonsideraoiones, y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el qué inscribe tiene la honra de propo

ner A V;M.el adjunto proyecto dedeoreto. 
Madrid 17 de febrero de 1903. 

SEÑOR: 
A. L. R. P . de V. M., 

Francitco Silvela. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de MI Con

sejo de Ministros y de aouerdo oon el 
parecer de dioho Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
El Real decreto do 5 de Noviembre_de 

1900, que establecí»') la colegiación obli

gatoria psra los Agentes de Negooioa de 
Hadrid, y la Real orden que como oonse, 
ouencia del mismo fué dictada en 25 de 
Febrero de 1901, quedan en suspenso, en 
tanto que por los Ministerios á los cuales 
aíectan diohas disposiciones, especial

mente por el de Hacienda, no se realice 
un estudio más detenido de aquéllas, 
para adoptar, en su vista, sobre el par

ticular, una resolución definitiva. 
Dado en Palacio a.diez y siete de 

Febrero de mil noveoientos tres. ' I 
ALFONSO 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
F r a n c i s c o S i l v d s . 

Ministerio da la Sotonaciín' 
í

R.EAL ORDEN 
Vista la consulta elevada A esje Minis

terio por ese Gobierno para que se de

termino de uua manera precisa á quién 
corresponde aprobar definitivamente las 
cuentas de los Pósitos: 

Resultando que ese Gobierno expone: 
Qn* el art. 11 de la ley de 26 de Junio 

{ ( d e 1877, en su párrafo segundo, dioo que 
la aprobación definitiva de las cuentas de 
referenoia oorresponde A esto Ministe

rio ó á los Gobernadores, con arreglo A 
10 que dispongan los reglamentos: 

Que el d:; 11 do Janio do 1878, dictado, 
para la ejecución de aquella ley, en su 
Art. 24 s preceptúa, que las Comisiones 
permanentes elevarán al Gobernador las 
cuentas para su aprobución definitiva: 

Y que, como entre uno y otro precepto 
. de los artículos apuntados de la ley y 

reglamento citados, existo evidente con

tradicción, consalta si las cuentas repe

tidas han de ser aprobadas por su au¡ 
toridad ó por esto Ministerio ouando su 
cuantía así lo exija: 

Vistos los artículos 11 de la ley de 26 
de Junio de 1877 y 24 del reglamento de 
11 de Junio de 1878: 

Oída ¡a Seoción de Gobernaolón y Fo

mento del Consejo de Estado; y 
Considerando qu« la ley de 26 de Jnnio. 

de 1877, relativa á la organización y ad 
ministración de los Pósitos, al determi

nar en bu art. 11 que las cuentas, de di, 
chos benéficos establecimientos, que han 
de rendirse á la Comisión perinaneot», 
aeran aprobadas por el Ministro de la 
Gobernación ó por los Gobernadores de 
las provincias, con arreglo, A lo dis

puesto en los reglamentos, es Indudable 
quenada resol Mió sobre este punto, de

legando en la facultad reglamentaria de 
l a Administración el decidir á qué Au

toridad habla de correspondería men • 
b clonada aprobación: 

Considerando que este Ministerio, en 
nao de.la expresada delegación legislati

va, • : c o l aró en el art. 24 del reglamento 

ai 

la Comisión permanente en oada provin

oia; á la Investigación, en oaso necesario, 
¿Xlel oaudal correspondiente A diohos es

acaecimientos; á la reorganización de los 

de 11 de Janio de 1878, dictado para la 
ejecución de la ley anterior, que la Apro-
bación definitiva de las cuentas de los 
Pósitos, previa la conformidad de la Co

misión permanente, correspondería al ¡ mismos cuando procedan; al perdón y t 

Art. 4
е El personal dooente de c > л 

Esouela lo formarán un Maestro v 

Gobernador de la provinoia tespe< 
Considerando, que esa aprobación no 

seria en realidad definitiva por parte ido 
la Autoridad superior de cada provínola) 
si oontra ella procediese recurso de alza

da para ante este Ministerio, reourso que 
por otra^parte pugnarla con el espíritu 
descentralizador que domina tanto* en\l<T 
ley como en el reglamento de que queda 
heoho mérito, y que olaramente se revela 
en distintas disposiciones'de los mención 
nados cuerpos legales, y muy especial

mente en el art.9.* del reglamento, que en 
su número £ | ooaoede expresamente A hwj 
Comisiones permanentes atrlbuiv'ón tan 
Importante como la de oonocer en las in 
cidenoia8 A que dieren lugnr las ventas 
de inmuebles pertenecientes á los Pósitos 
municipales, no autorizando contra las 
resoinoiones que en esta materia dicten 
aquellos organismos recurso alguno en 
la vía gubernativa, sino simplemente el 
contenciosoadministrativo en los casos 
que determina la legislación desamor

tizado™ y la'que regula la jurisdicción 
especial ante la cual dicho recurso h i le 
entablarse: 

Considerando que si bien el art 24 del 
reglamento de 11 de Junio de 1878, en 
relación con el 11 de la ley, pudiera dar 
luga* á que se entendiera que la «proba

ción por parte de los Gobernadores úni

camente es definitiva cuando las ouen

tas han obtenido la previa conformidad 
de la Comisión permanente de Pósitos, 
correspondiendo, en oaso contrario, la 
aprobación á este Ministerio, eg lo cierto, 
qne la disposioión oontenidaen el artioulo 
23 del mismo reglamento aleja toda duda 
sobre este punto, toda vez que al precep

tuar que si por la Comisión se h rieran 
reparos en las cuentas, las devolverá al 
Ayuntamiento para la subsanaoióu con

siguiente, volviendo aquél á remitirlas 
á la Comisión reparada que sea la falta ó 
faltas que oontuvieran, lógicamente se 
infiere, no sólo que las cuentas no pueden 
ser elevadas al Gobernador hasta que por 
haber obtenido la debida subsanación de 
las faltas, si las hubiere, alcancen la pie • 
na conformidad de la Comisión, sino que 
esta conformidad es indispensable parí 
que pueda ontender de ellas la Autori

dad gubernativa: 
Considerando que desde otro punto de 

vista, y correspondiendo á los Ayunta

mientos la administración de los Pósitos, 
esta sola conaideraoión es suficiente para 
qne se entieuda que la aprobación de las 
cuentas corresponde da un modo exclu

sivo a los Goberpadores, puesto que no 
teniendo este Ministerio intervención al

gnna en la aprobación de las cuentas que 
afectan á la gestión total de las munici

palidades, y que según el art. 165 de la 
ley de 2 ¿e Ootubro de 1877 oorrespon

de A la Autoridad provincial ó al Tribu

nal de Cuentas, según que. uo lleguen ó 
excedan de lOO.OOOpesetas, ajenos ha de 
tenerlas en lo que se refiere A las ouen

tas parciales de los Pósitos, que no al

oanzan inAs que A una parte especial y 
determinada de la Administración mu

nioipal: 
Considerando, por último, que oon arre, 

glo A la ley repetidamente oitada de 26 
de Junio de 1877, las atribuciones de la 
Administración central en materia de 
Pósitos se reduoen, como consecuencia 
de la alta inspección que le está reser' 
vada, al nombramiento de los Vocales de 

oottdonaoión, de deudas que no exoedan 
de ,10.000 reales ó 250 fanegas do grano; ; 
A la conversión do los frnios en metálico

 1 

ó del raetálioo en frutos, cuando el oa
 1 

pital exceda umblen de 10.000 reales'y^ 
a l a determinaoíóo de las reglas A que 
hayan de ataneree los compradores de 
Tas fincas de Pósitos respecto de la trans

formación y desaparición de estos in

muebles, mientras no esté totalmente sa

F jf "»' ~w d »* ' li o r w 
tisfeoho' el pago dalos plazos, garanti

zando éstos en la forma que la misma ley 
determina; 

S^M^alR»¥(^r O. gflaefrr servido | 
deolarar, oon carácter general y como 
resoluoión á la consulta dirigida A este 
Ministerio por ese Gobierno, que'la apro

bación definitiva de las cuentas de los 
Pósitos correspondo exclusivamente A 
los Gobernadores de las provincias, sin 
qne contra la resolución que estas Au

toridades dioten proceda en ningún caso 
«1 recurso de alzada, sino el contencioso

administrativo ante el Tribunal pro

vincial correspondiente, que podrán uti 
liznr los que por la mencionada resolu

ción se consideren perjudicados en su 
derecho. 

De Real orden lo digo A V. S. p.̂ ra su 
conocimiento y demAs efectos. Dios guar

de A V. S. muchos años. Madrid 4 de Fe

brero de 1903: 
i ".'0 O na l i f í i  i iv H »jUii f. L' hV Olí 

MAURA 
Sr. Gobernador civil de Cuenoa. 

Auxiliar, estando A onrgo del primero^ 
dlreooióo de la misma y la determinación 
de los grupos ó secoioneB en que a* hay* 
de dlv:dir los alumnos por razón de 
0dad y conocimientos. 

Art. 5.* Las clases deberán 
los dias que las disposiciones v i g e Q t e j 

marcan para las demAs Escuelas de p r ¡ . 
mera ensefianía; pero la duraoión de 
aquéllas seré de nueve do la mañana 4, 
•eis de la tarde, con un intervalo de dos 
horas, que sin salir del local emplearán 
los, alumnos en la comida, en los trabajos 
manuales que el Maestro director >liip0 n_ 
ga, y en los rcoreos que el reglamento de 
régimen interior consienta. 
—Arr. 6^"~Ad5má9dé pFoporcmlíar ¿ i o s 

alumnos matriculados 1<; ensefianza^e les 
dará durante todos los dias del afio, sin 
excluir los festivos, una comida en el 
mismo local de las Escuelas y A la hora 
que determinará el reglamento interior 
de las mismas, cuyo suministro podrá ser 
objeto de concurso para una ó todas las 
Escuelas. 

Art,.7.° Asimismo se repartirán á los 
alumnos matriculados, como premio Aso. 
aplicación, puntual asistencia y buena 
conducta, prendas de vestido y calzado. 

Art. 8.° La limpieza del local y vigL 
lancia durante la comida y recreo, á fin 
de'conserv&r el mayor orden, correrá & 
cargo'de un ordenanza. qu°, con la de» 
nominación de Vigilante, será nombrado 
por el Ministerio de Instrucción pública, 
oon el sueldo ó gratificación qué se !ede

signe. 
Art. 9..° Por nbora, y mientras los rs

oursos y elementos de que se dispone no 
permitan otra cosa, se crearán cuatro 
Escuelas Asilos con la categoría de ¿la

méntales do primera enseñanza, de las 
cuales tres serán para varones y una pa

ra hembras. 
Arl»

v

:Q. El número de alumnos que 
se adán tira en oada una de e3tas Escue

las no excederá de 65, con objeto de evi

tar aglomeracioues, tan perju Uciales A 
la B a l u d como al progreso pedagógioo. 

Art. 11. Los alumnos matriculados en 
las Escuelas tendrán preferencia para 
albergarse de noche, si carecieron dedo

miciho, en los Asilos nocturnos, y la re

comendación en su día, al term nar Job 
estudios, para proporcionarles trabajos 
en fábricas, talleres y obras del Estado. 

Art. 12. Los Maestros y A u x i l i n r e 3 ; 

para el desempeño de estas Esoue^i 
deberán poseer necesariamente el tPalo 
de Maestro de primera enseñanza, y 
serán nombrados libremente, por esta 
sola vez, con objeto de facilitar el es

tablecimiento de aquéllas por el Mi

nisterio. 
En lo sucesivo, las vacantes qn

e ^
6 

esta^ clase ocurran serán provistas con 
arreglo á las disposiciones legales vl

gentes. 
Art. 13. El sueldo de los Maestros 

será el de 2.750 pesetas y el de los Au

xiliares 1.650, que son los correspondien

tes á los de las Escuelas eleraeoales de 
:•/ ¡!i ,f 1Fu ; • v • . ' 
esta corte. 

Art. 14. Las ouatro Escuelas Afilo* 
se qstableqerán en los loca'es que, .4J

a l

" 
oio de la Delegación Regia, estén *>

D

" 
y.en^enfemeute situados, tejiendo, eo 
cuenta [a distancia á que han de bailara

6 

uu:t de uiri y el medio de facilitar » 
asiBtencia á los alumnos que han de .con

currir á ellas, cuyos albergues suele» 
hallarse en los barrios extremos. 

Art. 15. En los looales destipAd
0 8 

las Escuelas habrá un salón de ol**ea oon 

5Д 

^rse eQ 

f in i s te rio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

и 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado 

en el art. 5.° del Real decreto de 13 del 
actual; 

8 M. el REY ^Q. D. G.) ha tenido A. 
bien aprobar el adjunto reglamento para 
el régimen de las Esouelas Asilos de esta 
corte. 

De Real orden 'lo digo, A V . l . A los 
efectos procedentes. Dios guarde А V. I. 
muchos año=. Madrid 14 de Febrero del 
1 * » . 

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

REGLAMENTO 
PARA. E L 

Régimen de las £scuelas.lsi!os de esU corle 

Articulo 1 .* . Tienen por objeto las Es

ouelas Asilos poporoiunar instrucción A 
los menor es de veiati? aftoa de, ambps. se

xos, que, dedicados á la mendicidad ó A 
la vagancia y sin ejercer ostensiblemen

te Industria que les facilite la .subsisten . 
cia, viven sin.domioilio fijo, aunque estén 
sometidos A la. patria potestad. 1 

Art. 2.° La enseñanza qne ha de dari 
se en las citadas Escuelas ei la eloaien

tal. que comprende: doctrina,cristiana y 
nooiones de historia sagrada, lectura, ei, 
critura, principios de gramAvioa castAlla* 
na coa eiuroipio* de .oriogrnlia, princi

pios de aripióiipivooo el sistema legal de¿ 
medidas, pesos y mohedas. 

Art. 3
o La extensión que .babrá de 

darse A las asignaturas antes citadas, la 
determinaran los programas y ouestio, 
narios,aprobado» por la Delegaoión Re

gia, oida la Juqta municipal de primara 
enseñanza. 

« 



las condiciones higiénicas y pedagógicas 
, j f l p e n 6 n b l e s : coc»n*v si fuera necesaria;, 
medor, s »

1

*
í l e recreo, cuarto do lavabo, 

C

° ardarrop* y retrates inodoros, con ob

f t o de fl.
utó e x i 8 t a u n severo régimen ^e.; 

Jaeo é higiene.. 
¿rt, 16« ° e conformidad oon lo que. 

^tgblecen los anionloa 12 y 13 de la ley 
¿o Instrucción pública, el Real deoreto 
de 23 ¿«.Febrero de 1883, oúmetos 5.° y 
g.° del art. 603 del Código penal, las 
distintas disposiciones qao. declararon 
pblign'oria la enseñanza, y los artículos 
34 y 35 de las Ordenanzas manioipales 
de la villa ; de Madrid, tos «gentes tie la 
Autoridad no permitirán la estanoia en 
las calles, durante las horas de oíase en 
Lis Escuelas, á los comprendidos en el 
artloulo i.° do este reglamento, obligan 
doles A ingresar en ellas. 

Art. 17. Los gastos que se origen, tan^ 
to del personal docente y administrativo 
ooruo de looales Escuelas, material de en 
eeftanza, alimentación, etc., se sufraga

ran con los fondrg qne al efeoto recaude 
hi Conmión ejecutiva del Real Patronato 
y las subvenciones qué se obtengan de 

' las Corporaciones y Sociedades. 
Art. 18. La D'legfición Regia de pri

mera enseñanza de Madrid dictará A la 
mayor brevedad los programas de las 
asignaturas, reglamento interior de las" 
Escuelas y las condiciones de subasta ó' 
concurso que haya de celebrarse para el 
suministro de alimentos y ropas para los 
alumnos. 

Art. 19. Las atribuciones de la Comi 
sien ejecutiva del Real Patronato, tanto 
en lo referento á la parte económica oo

mb á la orgánioa y á la administrativa,
1 

se determinaran en las disposiciones es

peciales que con este objeto se publicarán 
por

1 este Ministerio. 
Madrid 14 de Febrero de 1903. 

Jueves 19 de Febrero de 1903 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
—— 

Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósitos intransmisibles números 
28.355, 28.356 y 28.358, expedidos por 
este Establecimiento en 25 de Abril def 
1895 á, favor de D. Ramón Aviñón y Men

dirl, usufructuario, y D. Martin Echeva

rría Huarte, propietario, se anunoia al
1 

publico por tercera y uinma vez para que 
el que se orea oon derecho á redamar lo 
verifique dentro dc'plnzo de dos meses, á 
ooniar desde el día 21 de Enero próximo 
pasado, fecha de la primera ineeroión de 
e s t

« anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O P I O U L de 
esta provinoin, некий determina el ar

tículo 6.° del Reglumonto vigente de esto
1 

Banoo; advirtiendo que, transcurrido di

oho plazo sin reolamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente uupiioado de 
dichos resguardos, anulando lew primlti» 
•os y quedando el Banoo exento de toda 
responsabilidad ' 

Madrid 16 de Febrero de 1903.=»El VI' 
c

«« ecretar ,o, Franoisoo Belda. 
72. ' 

H y u n t a m i e n t o s 
G e t n í e 

Extr* cto de las sesiones celebradas por el 
a.juntoniier.to durante el mes de Dicjembre 
del ario último, para bu publicación en el 
Bolt tIn of ic ia l de lu provincia.' tn cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 109 de la 
>¡gent« ley Municipal. 

Sesión del día S de Diciembre 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se 

aptobó la liquidación del acuerdo 
^ la calle de las Cuestas Bajas, acordan
0 0 elpagó de su importe. 

Se acordó celebrar los exámenes en las 
.Escuelas, autorizando al Alcalde par* la. 

adquisición de premios, v que se proceda 
á hacer la el asirle a ció rí de tiiñotr priiiteh
tei y pobres. 
, Que se.xeolame de la AdroinJstraeWn 
de Consumos un estado de la recaúdaoion 
del presente ario hasta la fecha. 

La Corporación quedó enterada de las 
gestiones dé (a Comisión para la creación 
en «ata villa de un Centro de ensefianza. 

Día 10 
• : .:• ••• ..}••> * i rl. oja^lo iíi Ot 

Aprobada el aefa de la anterior. 
Que el suplente de Vigilante nocturno 

preste servicio diario hasta naeVa deter
minación y qrifef He le provea de un'ókpor,, 
}e> de abrigo para el desempeño .'de su 
cargo. 

Se declararon partidas fallidas las per
léúk Mentes á varios oo'ntribuyentei por



'territorial, cultivo y sananer ía , corres
pondientes á los años de l&OOy 1901. 

•̂ e aprobó el expediente do subastn de 
pesos y medidas para el año de 1:K)3 en 
favor dé D. Mariano Dorado por la can
tidad de 6 012 pesetas. 

Aprobar e¡ extracto de sesiones cele
bradas por el Ayunta miento y Juntamu
nicipal en el mes de Noviembre anterior. 

Día 17 } * 

Se aprobó el acta efe la anterior. ' 
Fué también aprobado el expediente 

do subasta del arbitrio estab.ecido sobre 
puestos públicos y en ambulancia, adju
dicando el impuesto en favor de D. Luis 
Cifüentes Benavente'por la cantidad de 
1.600 pesetas. 

Se,acordó arrendar los patios d e l a o a 
sa llamada, Pajar de San Pedro á D. Cle
mente Pérez hasta el 31 de Marzo próxi
mo, bajo él tipo de 40 pesetas. 

Fué confirmado el »cuerdo de la sesión 
anterior referente á partidas fallidas en 
vista de no haberse presentado redama
ción. 

He acordaron varios pagos con oargo á 
los capítulos y artículos correspondien
tes del presupuesto. 

• n ol»j,"»v. ia : i • ! • . i 
Día 24 

Aprobada el acta de la anterior. 
Se aprobó la cesión que D . Antonio 

Brihuega, rematante del Impuesto de 
Consumos en el aflo de 1903, hace en fa
vos de D. Luis Cifüentes Beuavente, con 
todos los derechos, acciones y obligacio
nes del mismo, y que se eleve el expe
diente de cesión á la aprobación de la/ 
Administración de Contribuciones. 

Se acordó ceder gratuitamente al re
matante del impuesto varios utensilios 
con la oondioión de que los devuelva a 
su terminación. 

También se aprobó la cesión quí don. 
Luis Cifüentes Benavente hace en favor 
de pU convecino I >. Niooiás Cifüentes bajo 
la garantía "He D. Bonifacio Cervera. 

g«iU¡. irtuen f • 
-Día SI 

Aprobada el acta de la anterior. 
La Corporación quedó enterada del 

Real decreto del Ministerio de la Gober
nación fecha 23 de Diciembre regulando 
los pairos por atenciones provinciales y 
municipal??. 

También quedó enterada de la resolu
ción desestimando el reourao entablado 
por D. Ped^ro Celestino Serrano contra 
acuerdo de este Ayuntamiento referente 
á beneficios otorgados eu el impuesto de 

I Consumos sobre el vino de coseoheros. 
8e acordó poner en posesión del oargo 

al rematante, de los derechos de Consu
mos en e.1 día 1.° de Enero y que la 
Comisión del ramo practique los aforos 
necesarios para lá liquidación de exis
tencias. 

Qq;j se manifieste al rematante de pe
sos y medidas proponga Ujna sola perso
na y no varias para qu_ le auxi i en el, 
'déseuípefio deloargo, puesto que no ne
oesíta^mfts dé un dependiente. 
. Se acordaron varios pagos oon oargo; 
á los capítulos y artículos qorreapgndlen
t,e del presupuesto. 

••.ufe S de Febrero de 1903.=Felipe 
de Francisco^ Secretar! >. 

El presente extracto fué aprobado en. 
. la sobíóu del/Uh» 11 del aotual.^fGjefafe 

13 de Febrero de dicho afio.=Franoisco." 
90—680. 

Ayuntamiento de Navalagamtlla 

tfus&icEK G E N E B A L conceptuado y .cla^ficadQ.do las operaciones realiaadas por 
| ^esta Depositaría municipal por cuenta del presupuesto ordinario delejei<|cio 

di 1502, cuya ampliación empieza en 1.° de Enero de 1903. 

Provincia de Madrid — Partido jndlcial de San Lorenzo 

C L A S I F I C A C I Ó N 

' lubfli iihi!'.
i

''
i

rnqie*Ttfi'>«l ̂  tüUn i •• <" I 
I N G R E S O S 

. ta ioq sonden «os«q \ 'iJift^« oíaoi ijourTT .• - t . ' iil*tt*t... 
Sur el arriendo del arbitrio sobre pesar y medir en todo el año 
»Por lo ingresado por consumos en. todo al ejercicio. 
Por ídem del í>exmo. de Cas^rrubios como preceptor de este pueblo. 
Por aprovechomicnto do pastos.de la dehesa de propio*. V 
De D

 r

iriaco PoreJano y 1) Lorenzo García, anticipo bocho al Ayuntaroien 
to para paR'jB urgentes. • 

De D. Pedro Qtiiós, por el importe á que ha ascendido la subasta de un cerdo 
-1 propiedad del Ayuntamiento. iatiw!' 
De D José MariaEzquerdo, anticipo ó préstamo hecho para pago* urgentes... 
Do doña IsabelIi/tcnlante, por terual concepto que ^lantertor . 
X>e 1̂ ., Pedro Quir^fr, parte ,de lo que adeudaba por Consumos de 1901 
T)e D. Alejandro Ventura y iW mas, pastos de 1901. 
De D. Valentín Pancorbo, anticipo dé parte del primer trimestre de inscrip 

0Í"1I' s . *  > . . . . . 
De'l mismo, por igual concepto . . . . . . . . . . . . . . . 
De la Tesorería de Hacienda, primero y segundo trimestres de inscripción 

TOTAL 

..y fot* iH'i •. ol< b ana > • • 

Pía. C'en s. 

too 
%Ш 76 

256 
560 50 

a.poo 

50 
800 

11ХЮ 
, 56 63 

81 14 

t 
2 
3 
4 
5 
7 

13 
15 
17 
19 
20 
21 
27 
28 
80 
81 
S3 

86 
8? 
48 
44 
45 
55 
58 
50 
63 
69 
78 
75 
77 
78 
81 
46 
18 
33 
16 
22 
88 
65 
14 
25 
82 
63 
72 
П 
41 
49 
56 
60 
74 
76 
8 
9 

29 
42 
47 
48 
50 
61 
61 
64 
68 
70 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
l ì 
12 

14 
15 
16 
17 
18 
li) 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

. 3 0 
Hl 
82 
83 
34 
35 
•M', 
87 
88 
за 
4') 
4l

( 

42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
M 
51 

1 52 
58 
54 
& 
56 

57 
58 
59 
60 
6~l 
62 
63 
64 
¡65 
66 
67 

С L A S I F1 С A СI Ó N 

О A S I
a О S 

D. Demetrio Sánchez, un viaje á Madrid para asuntos municipales.. 
Zaiaiiaa Pérez, doR ídem á id. para id 
Lino 1 Icnuiíidez, uno ídem a ídi para id
Ciríaco Povédano, dos ídem á id. para id .*.*.'.*." 
IsaAc Blapco, sellos y pólizas para reintegros 
Ciríaco Povcdano, reintegro de sellos de franqueo . . . . . 
Benito Bodriguez. sueldo como Alguacil. 
Manuel Cañas, sueldo como Secretario.. 
Zacarías Pérez, ídem id 
•^eba t̂ián tSáez, por material de oficina.. 
Higinio Ti rceño, sueldo como Médico.. 
Manuel t'afias, ídem romo Secretario. 

del Municipio... Lino Hernández, un viaje á Madrid para asuntos t 
Eladio Ventura, idem áíd. y ¿Tan Lorenzo para id 
Emeteno (Jarcia, idem á id. como comisionado de quintos. 
Benito Rodríguez, sueldo como Alguacil 
Emeterio García, material de oficina. 
Emetcrio García, sueldo como Secretorio, dieciséis días. 
José Pérez, suscripción al Consultor 

A la Caja de la Diputación, suscripción al B O L E T Í N O F I C I A L 
D. Emeterio García, por material do oticina 

Emetcrio García, gratificación del auxiliar 
Emeterio (Jarcia, sueldo como Secretario 
JOBO Pérez Peinado, sueldo como Farmacéutico 
Emeterio García, un viaje por quintas 
Eme'terío García

1

, idem por id. y otros asuntos 
Benito Rodríguez, sueldo corno Alguacil... 
Emeterio García, por formaeión de estadística y otros trabajos 
Benito Rodríguez, sueldo como Alguacil. 
Pedro Pérez, por medicinas á loa pobres 
Pedro Alonso, por arreglo do cristales para la Escnela 
Vicente.E8cohotado, por uu poder hecho al Ayuntamiento 
Ciríaco l'ovedauo, por la adquisición de un semental de cerda..*. 

A la Asociación de la Mesta, reses extraviadas , 
D. Higinio Terceno, como Inspector de carne*. . 
Doüa Fran8cisca i'aUcjv, renta de la'cavá de la Maestra 

[D. Pedro Pérez, por medicinas' para los pobres.. | 
I^árcel delpartido, contigento carcolario 
t'aja del partido, idem id • 
ídem id . . . . . . . . . 
D. Benito Rodríguez, sueldo como Guarda municipal... 
Tesorería do Hacienda, por aprovechamiento de pastos. 
O. Bepito Rodríguez, sueldo como Guarda municipal 

Benito Rodríguez, ídem id « » • 
Al fnisrnd, ídem id 
D. Mariano Serrano, gastos en la fnnción. . . . . . . . . . 

i.\ la (.'aja de la !'iputocióii, contingento p'óvinciaL . . . í I 

¡Ala Hacienda, por Consumos ' *.'.** f 
A' la (^ajado la Diputación, contingente provincial. 
A la Ilaciouda, por Consumos. 
Al Consultor, por material 
A la Caja do la Diputación, contingente provincial 
D. lienwtrio Sánchez, por viajes á Madrid á asuntos del Municipio... 

Eladio Ventura, vjajes á.El Escorial— • i.. . y . . , . 
El mi^mo, id. á Madrid • • • • • • • • • • • • •«• 
l). Antonio Valleeilló, dietas de comisiones como Delegado del Go

bernador , 
Al Consultor, por impresos .• * . . . 4 

D Ciríaco Povédano, gasto? de la función ¿itular 
Por dietas de comisiones á Delegados del Sr. Gobernador 
A D. Derretrio Sánchez, por vino para la función 
Por dietas do comisionados. 

• • 

D Kmetcrio' García, un viaje á Madrid á asuntos del Ayuntamiento . 
Ciríaco l'ovedauo, por la adquisición de un semental de cerda . 
Mariañ'» Serrano, por gastos en la funcióu . . . 
Emeterio García, por viaies á asuntos del Ayuntamiento' 
Alfredo Velasco, por trabajos en la liquidación de láminas" 
Ciríaco l'ovedauo, por trabajos para el Avuutamiento 

60 
2.022 
2.586 28 

13 218 03 

Pts. Cents. 

20 
40 
20 
40 
8 
4 85 

18 21 
75 Г,4 
80 83 

150 
219 75 
55 
20 
26 

• 20 
47 73 

16 
48 5J 

12 
16 

I »1 58 
' 20 а з 

82 У5 
il9 50 
20 
34 65 
47 73 

108 
47 72 
9fl 

«í 15 
31 
60 
20 

125 25 
84 65 
ó¡) 

198 49 
198 19 
198 49 
48 36 
67 50 
47 88 
47 87 
47 87 
97 58 

586 87 
4nii 88 
53в H 7 
870 44 

41 60 
536 87 

54 
14 
20 

q IU 
52 50 
4 25 

259 18 
148 
89 
86 65 
20 
6̂0 

80 70 
32 

120 
136 62 
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C L A S I F I C A C I Ó N 

_ 7 -̂1 68 U .̂-Fel»pe Ventura, veredero-
80 
82 
6 

Sé 
26 
35 
40 
62 

M 
07 
66 
67 
79 

T> ".vi tid rafferme nomai . tata írrrn 

69 
70 
71 
72 D. Vnleuliu Pattcorborresto-^ne se le-adenda según Kcrnidacióm 
7:5 
71 
75 
76 
77 
ra 
79 
80 
81 
82 

Pedro QuirÓH. por custodiar el dementai de cerda. 
Benito Rodríguez, doe viajes 4 El Escorial 

Contribución del cormin de Vecinos 

<•••«• 

Pedro Botelío, por conducir la correspondencia oficial. 
José Pérez, por impresos. .. « . . . « . . . . . . .> .^r>. j 
Valentín Pancorbo, bu haber como agente y pagos hechos por él 

A la diputación, contingente provincial 
Al Consultor, por impreaos de 1900 y 1901 
A la Asociación de la Mesta del 1900 
Descuentos de sueldos del 1900 » 
Contribución de propios -del 1901 , 
Por Consumos, pagos y sueldos cuenta corriente 
Contingente provincial del 1889 a 900 
mrtwim ui j&I*J¡»?III t¡\ «¡jasa muni, ív«{it it Y •, ; «.• 

TOTAL 

Navalágamolla 28 de Eriero de 1903.=E1 Alcalde, Ciriaco Povodano.=El 
Depositario, Isaac Blasco.=El Secretario, Emeterio García. 

* • 87.—630., 
T i ü 

Proiidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En "virtud de providencia dictada en 

el día de ayer por el Sr. Jaez da pri
mera instaooia interino del distrito del 
Centro de esta capital, en expediente de 
declaración de bere letos, so anuncia Ja 
muerte sin testar de D. Juan Duran y 
Rodríguez, ite cuarenta y nueve años, 
soltero, Teniente de navio, hijo de don 
Santiago y de dofi i Marcelina (:lifuntos)> 
natural de.Vigo (Pontevedra), que fa-
lleoió en esta corte el dia nueve d3 Di
ciembre del año último, y cuya herencia 
reclama aa.hermana de doble vinculo 
doña Filomena Duran Rodríguez, y se 

pmecados, haoiéndose constar que la 
anotación se produce por oonseotieaola 
de la f u l l a de pago del semestre venoido 
en treinta de Junio do mil ochocientos 
noventa y ocho, importante cuatrocien
tas treinta y ocho pesetas trece céntimos, 
y por mil pesetas por cosms y gastos, 
para todo lo cual, con la relación é in 
sertos necesarios, exultase exhorto al 
Sr. Jaez de primera 'instancia de aquel 
partido; notifiquese este auto al deudor 

Ij D. Eduardo Chaveli Burguera, requirién-
J dolé al propio tiempo para que dentro 

del término de seis días presente en la 
Escribanía del Actuario loa títulos de 
propiedad de las tincas hipotecadas, bajo 
apercibimiento de que, si ne lo verifica, 
se saoaráu á su costa las certificaciones y 
testimonios necesarios; y para que esto 
pueda tener lugar, diríjase el oportuno 
exhorto con igual relación ó insertos que 

llama á los que so crean oon igual ó mejor j e l anterior al Sr. Juez de primer» ins-
derecho para qae comparezcan en dicho . tancia, Decano de los de Valencia, en cu-
Juzgxdo 4 reclamarlo dentro de treiuta ^ y a población tiene su domicilio el oitado 
días. . . . i deudor, y el exhorto que se libre á Gran-

Madrid diez y siete de Febrero de mil | d f a n f l g a a e extensivo también á qne se 
novecientos t r e a . = V . # B . °=EI Juez de 
primera instancia, Gabriel de Miera. = El 
Actuario, José Alonso Fadriquc. 

1 1 . - P . 

INCLUSA 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta corte 
se siguen ¿utos de secuestro é instancia 
del Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Luis Lum 
breras, oontra D. Eduardo Chaveli y 
Burguera, hoy. sus herederos y oauea-
h i Mentes, sobre pago de cantidad, en los 
<v. iles se dictó el auto'de veintidós de 
Xuulo de mil ochocientos noventa y nue-
y-, cuya parte dispositiva, á la letra, 
üioti asi: 

J'arte dispositiva de auto.—-«Su Seño 
ría, por ante mí el Esoribano, dijo: Que 
por los fundamentos que se dejan con-

. J signados, debía de acordar y acuerda la 
posesión ínterin» y entrega al Banco Hi
potecario de España de las siete fincas 
hipotecadas y descritas según la escri-

... lura de préstamo de que se ha heoho mé
rito, y en nombre de dicho Baooo, al 
portador de l exhorto, mandando que en 
el acto de la. posesión y entrega se re
quiera a los inquilinos arrendatarios ó 
coioüoa de las, indinas p»ra qne reco
nozcan oomo poseedor de ellas al expre
sado Baoco-, librándose mandamiento al 
JBiegíatradórde la|'^r'q^ejd.a'd.fte.'Gandfa * ésta corte, 
para qae tome anotación preventiva de 

libre el oportuno mandamiento al Regis
trador de la Propiedad del mismo parti
do, para que, en su virtud, expida certi
ficación en relación y sin limitación de 
tiempo de las oargas de todas clases im
puestas sobre las fincas hipotecadas que 
en la aotualidud subsistan ó estén vi-
gentes.=EI Sr. D. Luis Rodríguez de 
Llora, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, lo provee, manda y 
firma en Madrid á veintidós de Junio de 
mil ochocientos noventa y nueve, de que 
yo el Escribano doy fe .=Luis Rodríguez 
de Llera. = Ante mí, P. H., Apolinar 
Lasso de la Vega.» 

Y siendo desconocido el domicilio ó ig 
nor&ndose el paradero de un hijo nata 
ral que parece dejó el Sr Chaveli, cono-
oido oon el. nombre de Vicente Mora, se 
le notifica al mismo, ó á qnien tenga su 
representación legal, lá parte dispositiva 
de aaio anteriormente inserta por medio 
del presente, que se publicara en los pe 
riódicos ofioiales. 

Madrid 12 de Febrero de 1903. = V.° B.° 
= El Jaez de primera instancia, Luis Ro 
driguez de Llera. = E l Escribana, por 
habilitación, Manuel Zarandieta. 

92.—712 
LATINA , 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 

Por la presente cito, Humo y'emplazo á 

latería (Oviedo), de treinta y ooho años 
de edad, soltero, mozo de ouerda, que 
dijo vivir en la Cava B ija, 10, posada del 
Galgo, para que en el término de diez 
días, contados deBdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto en la 
Qactta dé Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callo del General Castaños, oon 
el objeto de llevar a efecto cierta diligen
cia; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjai • 
ció á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todad las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se desoonocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan'á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Prisión 
Celular. 

M»dr id l3de Febrero de I903 = k u i 8 

Rubio.=El Esoribano, Francisco de P. 
Rives. 

90.—687. 

ALCALÁ. DE HENARES 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Manriel Pizarro Lindo, natural de 
Herrera de AJoAntara, provincia de CA -
ceres, hijo de Alfonso.y de Francisca, sol
tero, jornalero, que ha estado trabajando 
en una fábrica .le Ácidos en el pueblo de 
Valleoas, y ouyo actual domicilio y para
dero se igniran, pira quj en el término 
de diez días, A coo'ar desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, oomparezoa en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita en ', 
la calle de Santiago, nú n. 1, A responder j 
de los cargos qne le resultan en oausaque 
se le sigue por lesiones; prevenido que, 
de no comparecer, le pararA el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, enoargo A las Autori. 
dades civiles y militares y A los agentes 
de la polioía judicial procedan con la 
mayor actividad y oelo A la busca, oap-
tura, y en su caso conduoción de dicho 
individuo A la prisión preventiva de este 
partido y A mi disposición. 

AlcalA e Henares 12 de Febrero de 
1903.=V.° B .°=El Juez de instrucción 
interino, Luis Moroillo.=EI Actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. 

la demanda respecto A los inmuebles hl- ¡ Lorenzo Guerra García, natural de Ma 

D. Manuel López y Avllé3, Juez mam ĵ 
pal del distrito de la Latina, s^ oit*y 
ma por término de cinco días a Hu*,-' 
Robles y Ooafias de caarenta y dos ^ 
natural de Toledo, oasado, jornalero,qJ 
aedijo habitar calle de San. l ide t^ ' 
núm. 1«, piso principal, A fin a« q f l e ^ 
sirva oomparooer en la Sala audiencia 
ést« Jnxgaiio, c ille de las Maldom^ 
núm. 11. plao principal, para la ptk^ 
de una diligencia; apercibido quo, 4 & ^ 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faital que 

pende en este Juzgado manicipal del 
distrito del Hospicio contra ^Jesús Laura 
Domínguez, de treinta y nueve años, ca
sado, jornalero, y Manuel Villar h ernán-
dez, de caarenta años, casado, jornalero, 
por esoándalo, ambos hoy de ignorado 
paradero, ha reoaMo sentencia en dicho 
juicio, cuya parte dispositiva es oomo 
signe: 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
A Jesús Laura Domínguez y á Manuel 
Villares Fernández á la pena de clnoo 
pesetas de malta, y la subsidiariaencaso 
de insolvencia, y reprensión y al pagode 
las costas del juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronuuoio, 
mando y firmo.=F. Prieto del Rio. , 

Y oon el flu de que llegue á conoci
miento de Jesús Laura y Manuel Villegas, 
dicho fallo, pongo la presente para su in
serción en el BoLBTifl O F I C I A L de la .pro. 
vinoia en Madrid á 12 de Febrero de 
1D03.=B1 Secretirib, Ricardo Delgado, 

•i V'l - oüaib na mrfÚ 

LATINA 
Eb virtud de providencia del señor 

oompareoer, le parará el perjuicio 
haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero d<í 1903.=bV°bo 
López y Aviles. = EI Seore'arlo, l j ^ 5 * 
ciado Julián FernAndez García. D* 

89 -658. 

En virtud de providencia del 8 e n o r 

tí. Manuel López y Aviles, Jaez maní 
cipaldel distrito Je la Luina, se cita y 
llama por término de cinco dUs a EVaa, 
cisoa Santos Fernández, de veiatiaueve 
años, soltera, sirvienta, natural de Ovle. 
do y con domicilio en la calle del Agalli 
núm. 36, patio núm. 2. a fia de qae ooa! 
parezca en la S.ila audi-mcude esteJoj. 
gado, sito en la o*lh di las Maldonadu 
núm, 11, prinoipal, para la práctica pen 
diente eu el mismo? apercibida qae, d» 
no compareoer, la parará el perjuicioqm 
haya lugar. 

Alalriü 13 de Febrero de 1903.=V. ,J, 1 

= López y Aviles. —Kl Seoretnrio, Lioeu-
ciado Ju ián Fernández Ga»*oia. 

91.—702. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D E L 

B a t a l l a de la Unían Peninsular 
M UlCItO -5. 

Relación nominal de los individuos que 
fueron ajustados abreviadamente por es* 
te batallón con arreselo á las Reales órde
nes circulares de 7 de Marzo y 2 de Abril 
de 1900 (Diarios oflciiles núias. 53 ly 73) 
respectivamente, y no han solioHido 
hasta la fecha sus alcances ni los intere
sados ni sus herederos, los cuales son na
turales de los pueblos y provinoias <l-* 
se expresan: 

Clases, iiotnbres, alcances y natural** 

Soldado.—Ángel Salazar Aloaina,"*-
turaKdei.Madrid, provincia da ídsm; 
canee,S5'30 pesetas. 

ídem.—Joaquín Principe Mooisi.1»1" 
toral de Madrid, provincia de idsntV '̂ 
canee, 489 pesetas. 

Idem.—Miguel Tanda, natural de 
drld, prsvinoladeidem; aloaaoe, 83 P** 
setas. ' O l i n 

Idem. — Mateo Curverà Safludo.nitij* 
ral de Mad'-id, provinola de idem? '' 
oanoe, 151'90 pesetas. , 

Cabo.—José Cuesta Lazareno, nat a r 

de Madrid, provincia de idem; ale*» 0 6 

5*70 pesetas. 
Soldado.—Jullfln tienda Chevlera. n 

turai de Brúñete, provinola de Mad 
alcance, 67 40. fl4. 

ídem.—Pedro González Martine*. 
turai de Madrid, provinola de ídem; 
canoe, 8í '75»peseta8. i t 

ídem. -Ramón Cabla* Soto, n»»«f» ^ 
Mftdrld.provinciadeídein; ileanoií,»* 
p^ttfs - , 1" : J 0 a « 

nero d . 1903.=-^ * 
M u i s o . ^ S l C o m ^ =EI Corotifdl, A 

te mayor, Eugenio Y. 

EsoaelaVlpográtíos d?1 fT>3píol° 


